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  En atención al escrito presentado por la demandante, en respuesta al auto del 28 

de junio de 2021, se dispone: 

 

 ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante, que en razón a las 

manifestaciones elevadas en su escrito donde presenta el desistimiento de unas 

pretensiones contenidas en la demanda inicial, las mismas constituyen, reforma a la 

demanda, por ende, deberá dar aplicación a lo consagrado en el artículo 93 del CGP.  

 

  2.- CONTINUAR con el trámite del proceso, una vez se cumpla lo anterior. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___62______      Hoy  ___22-10-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


